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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a s o z a , en la Adminiatración delBo- 
«TÍH, alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las auscripciones de fuera podrán hacerse 

mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 ‘etra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
emente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS Al AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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Residencia del  consej o de minist r os
Rey y la Reina Regente 

Hú' *• Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 Mayo 1899)

^__SEeOIQN PRIMERA _ 
Residencia del  consej o de minist r os

t i Ex po s ic ió n

61110 d A1 soineter á la aprobación de V. M. 
d6Ullr° hebrerü último la reforma del Ministerio 
8,:lPriInirmar, atend,1Ó8e a la necesidad evidente de 

FaSt,08 Públicos innecesarios después de 
Pitias °? dommio8 de Ouba» Puerto Rico y Fi- 

?r8anisny U ProPÓ8Íto de conservar solamente un 
con U° administrativo adecuado para liquidar 

^eudknte^8 de 7 reSolver los a8un" 

de X-086 al Propio tiempo que no tenia razón 
í ílotn¿Mlulst6rio de ültramar, pero se mantuvo 
Ndo n C°U caracter t^Poral, aunque dispo
li de 86 encargase de su despacho un Mmis- 
? PerSA dePartamento, por creer necesaria aqué- 
^oi’^ahdad jurídica para las negociaciones fi.

d f i t  que autorizaron las leyes de 17 de Mayo 
^8, Janio de 1898 y la liquidación de las mis-

Pero, á juicio del Ministro que tiene la honra de 
dirigirse a V. M., ha llegado el momento de adop
tar una resolución definitiva, suprimiendo por 
completo el Ministerio de Ultramar y encargando 
a los demas departamentos ministeriales, en la 

■ parte que a cada uno corresponda, de los asuntos 
similares á aquellos que les están encomendados, 
con las facultades que las leyes habían conferido 
al Ministerio que se suprime.

Dos motivos fundamentales aconsejan esta reso
lución. Consiste el primero en que no hay por qué 
considerar indispensable la subsistencia del Minis
terio de Ultramar por el mero hecho de que las 
expresadas leyes pusieran á su disposición los re- 
cuisos extraordinarios que autorizaron para las 
atenciones de la guerra, y haya sido aquel depar
amento el que llevase á efecto los préstamos rea

lizados, pues trasmitiéndose esas facultades y obli
gaciones al Ministerio de Hacienda al incorporarse 
a. mismo los servicios y asuntos financieros de 
aquel, queda subrogado en todos sus derechos y 
compromisos y adquiere la capacidad legal necesa- 
na pata practicar la mencionada liquidación.

Por otra parte, suprimida la Hacienda de Ultra
mar con la supresión de los ingresos que se obte- 
man en las Antillas y en el Archipiélago filipino, 
el Tesoio de la Península es el que sufraga en de- 
nnitiva las obligaciones inexcusables contraídas 
por cuenta de aquellos presupuestos ó por el Mi
nisterio que los administraba; y siendo esto así no 
deben mantenerse más allá de este año económico 
formulas sin realidad alguna, que, no engendrando 

j sino tramitaciones dilatorias, embarazan la acción
1 dita°miCtt 0Uftnd° Ó8tA debe ser oiara y expe-
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El otro motivo antes indicado es de buen orden 
administrativo. El despacho de los heterogéneos 
asuntos procedentes de nuestro antiguo imperio 
colonial, si ha de hacerse sin demoras y con la com
petencia técnica debida, no puede confiarse á un 
solo Centro directivo, que tiene además por prin
cipal misión entender en complejas cuestiones fi
nancieras, las cuales, por su importancia y urgen
cia, encierran el mayor interés y absorben todo su 
tiempo. Para entender en aquellos asuntos con 
elementos adecuados á su estudio y resolución, 
conviene remitirlos á los departamentos ministe
riales que tienen á su cargo los servicios similares 
de la Península, con lo cual habrá la necesaria ga
rantía de acierto en los acuerdos, y al dividir el 
trabájense abreviará el término de las incidencias 
que proceden de nuestra antigua administración 
de los territorios coloniales.

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 25 de Abril de 1899.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo de Mi

nistros, de acuerdo con el mismo Consejo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde la publicación del presente 

decreto queda suprimido el Ministerio de Ultra
mar, y los asuntos y servicios que tiene á su cargo 
se incorporan á los departamentos ministeriales á 
que corresponden, en la siguiente forma:

A la Presidencia del Consejo de Ministros, todo 
lo referente al gobierno y administración de la 
colonia de Fernando Poo y de las islas Carolinas, 
Marianas y Palaos, y los incidentes de la Sección 
de política del Ministerio que se suprime.

Al Ministerio de Gracia y Justicia, los asuntos 
relativos al orden eclesiástico, los correspondientes 
á la administración de justicia, al Registro civil y 
de la propiedad y al Notariado.

Al Ministerio de Hacienda, los que se relacionan 
con las contribuciones, rentas é impuestos de las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas; las resul
tas de sus presupuestos; las deudas emitidas y 
pendientes de reconocimiento, liquidación y con
versión; los servicios del Estado pendientes de pa
go; las operaciones de préstamos adquiridos, y las 
Clases pasivas que debían cobrar sus haberes por 
aquellas Cajas.

Al Ministerio de Fomento, el Archivo de Indias, 
el Museo Biblioteca de Ultramar y la Biblioteca 
del Ministerio que se suprime, con las condiciones 
previstas, en cuanto á los créditos necesarios, en 
los artículos 2.°, 3.° y 5.° del Real decreto de 10 
de Febrero último, y los asuntos concernientes á 
la Instrucción pública, á la Agricultura, la Indus
tria, al Comercio, á los servicios contratados con 
la Compañía Transatlántica á los transportes te
rrestres, á las obras públicas, á los montes y minas 
y á los establecimientos ó instalaciones de cables 
telegráficos.

Y al Ministerio de la Gobernación, todo lo per
teneciente á los ramos de comunicaciones, telégra
fos, teléfonos, administración local, provincial y 
municipal, beneficencia y sanidad, y los asuntos e 
incidencias correspondientes á los deportados por 
causas políticas.

Art. 2.° Los asuntos y servicios que se incor
poran por el artículo anterior á la Presidencia del 
Consejo de Ministros y á los Ministerios de Gracia 
y Justicia, Fomento y Gobernación, se distribui
rán y despacharán en la forma que acuerden los 
Ministros, Jefes de estos departamentos. Los qu0 
se encomiendan al Ministerio de Hacienda conti
nuarán despachándose, mientras no se disponga 
otra cosa, por la Dirección de Hacienda del Minis
terio que se suprime, la cual queda, desde luegOj 
incorporada al Ministerio de Hacienda, con la de
nominación de Dirección general de los asuntos 
de Ultramar, y como una sección de la misma 01 
Archivo de aquel departamento, mientras se pra0' 
tican las clasificaciones determinadas por el arti
culo 4.° del Real decreto de 10 de Febrero ul
timo,

Art. 3.° Los respectivos Ministros tendrán, 011 
la parte correspondiente á los asuntos y servicié 
que se incorporan á las dependencias de su carg0) 
las facultades y obligaciones que al Ministro o 
Ultramar le están señaladas en las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones por que se1'1' 
gieron los diferentes ramos y servicios, entendién
dose comprendidas en las expresadas facultades 
obligaciones las que respectivamente le reservan 
imponen los contratos de servicios públicos que s0 
hallan en curso de ejecución.

Art. 4.° La Dirección de los asuntos de Ultra
mar pondrá desde luego á disposición de los res
pectivos departamentos los asuntos ó expediente 
en tramitación, y á la mayor brevedad P0.81" 
todos aquellos que, estando ya ultimados exista 
en las dependencias que los tuvieron á su oarg0' 
Asimismo remitirá á dichos departamentos 1° 
expedientes, datos y documentos del Archivo, T1 
queda á su cargo, que puedan ser necesarios pA10 
el despacho de ios asuntos de que trata el art. ■ 
Los expresados departamentos ministeriales 
drán hacer los pedidos directamente á la men010 
nada Dirección.

Art. 5.° Cuando la resolución de los asiru^ 
que se encomiendan á la Presidencia del Cóns0] 
de Ministros y á los Ministerios de Gracia y JuS ,0 
cia, Fomento y Gobernación, originen el pago 
alguna obligación que no sea imputable á sus i 
pectivos presupuestos, lo pondrán en oonocimio" 
del Ministro de Hacienda remitiéndole los ant00 
dentes necesarios para que acuerde lo que pr 
ceda. ।

Art. 6.° Las dudas que se ofrezcan para 
cumplimiento de este decreto se resolverán P01^ 
Presidente del Consejo de Ministros, que en su 
dará cuenta de él á las Cortes. .j

Dado en Palacio á veinticinco de Abril d0 
ochocientos noventa y nueve.—María Cristina- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Franoi %
Silvela.

VGaceta 27 Abril 1899)
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SECCION QUINTA

Ajunlaniesío de ¡a S< H. y M, B. Ciudad de Zaragoza
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 

Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das dui ante el mes de Febrero de 1899.

Sesión del día 3.
I <>e leyó el acta de la anterior, y se dió cuenta 

16 lo oficial en la forma siguiente:
. Pasó á la Comisión de Instrucción y Benefioen- 

el oficio del Sr. Cura de la parroquia de Santa 
Agracia solicitando un donativo.

A la de Gobierno interior se remitió á informe 
Oficio del Sr. Gobernador para que se ponga 

11 61 Teatro Principal el alumbrado eléctrico. ” 
p A la de Instrucción pasó la comunicación de la 

omisión provincial sobre pago, con cargo al con- 
,Qgente, de las atenciones de primera enseñanza 
6 m Casa de Beneficencia.

n, e concedieron cuatro meses de licencia á don 
^•ix Berges.
e hicieron varias preguntas y ruegos durante 

tQ período de la sesión; y se acordó que quedara
a] suspenso el dictamen sobre nombramiento de 

ainles para la nueva brigada de bomberos, has- 
l^to que la Comisión informe sobre una ins
ola que hay presentada.
olvieron á quedar sobre la mesa los dos dictá- 

n oes referentes á las peticiones de D. Pascual 
^ed! y D. Mariano Huerta.

gun'i aPro^, uu dictamen relacionado con el se- 
eiPal ° keu0tioio del Amparo en el Teatro Prin-

ajus|l^r0U coucedidas cinco licencias para obrar, 
fesr aodose á las condiciones expresadas en los

Pectivos dictámenes. '
d6 p «obre la mesa el dictamen de la Comisión 
b. y Sanidad, informando la instancia de 
de ¡,U1® Vicente, en que reclama indemnización 
^P^JUioios por una rotura en la cañería de 

tiPr°bó un dictamen referente al arreglo del 
^ento de la calle de D. Jaime. "

()0 lO'obái-Qnse varias facturas presentadas por la 
c p?1.011 Hacienda, importantes 907 pesetas 

timos.
aPr.o^ado el dictamen déla Comisión de 

i1*!0 iuterior, declarando ultimado el padrón 
Qüed'8 I°S e^eot08 lega*es-

?9 í'om0 S0br6 la mesa el dicfcamen de la Comisión 
m6nto relacionado con el camino de Cogu-

bfílíD((,I d1OS sesiones quedó otro dictamen de la 
^•taJrD)001”'^ «óbrela instancia de don 
^itr¡( . ralomar en que solicita exención de un 

con lo cual se levantó la sesión.

» Sesión del día 10.
]. Í'uí 61 acta de la anterior, fuá aprobada.

concedidos á D. Juan Sala 90 días de 
Se i?Ue «oüeitó; y también á D. Santiago Pé- 

6 otorgaron 30 días.

Para sustituir á los señores de la Comisión de
------ Quintas eu la Sección del Pilar, fueron nombrados

Presidente efectivo D. Mariano Higuera, suplente 
D. José Jiménez y Síndico D. Antonio Fleta.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de 
la Peal Academia de Medicina y Cirugía, remi
tiendo un ejemplar del discurso y Memoria leídos 
en la sesión inaugural.

Se aprobó lo hecho por la Alcaldía respecto al 
desistimiento por ahora de celebrar el segundo 
beneficio del Amparo.

Se acordó devolver á los Sres. Bastos y Laguna 
la suma de 37 pesetas 76 céntimos por una cuota 
de subsidio que satisficieron indebidamente.

í ue aprobada una relación de facturas impor
tante 4.789 pesetas 55 céntimos.

En virtud de un escrito,de la Alcaldía, se anto- 
nzo al Depositario municipal para recoger de la 
Delegación de Hacienda unas inscripciones in
transferibles.

Pasó á la Comisión la circular del Sr. G-oberna- 
dor relacionada con la formación de presupuestos 
para el próximo año económico.

Quedó el Municipio enterado de un telegrama 
participando haberse firmado el expediente sobre 
construcción del puente sobre el Canal.

Hechas varias preguntas y ruegos, fue aproba
do el dictamen desestimando la solicitud de don 
Luis Vicente, en que pedía indemnización de per
juicios por la rotura de la cañería general de 
agua.

, En votación nominal, se aprobaron por mayo
ría los dos dictámenes de la Comisión de Hacien
da desestimando las instancias de D. Pascual Be- 
nedi y D. Mariano Huerta, sobre devolución del 
importe de unas papeletas de uvas.

Pasó á la Comisión de Derecho el informe de la 
de Fomento, en el asunto referente al camino de 
Cogullada.

B ue autorizada la Comisión de Fomento, para 
deslindar la vía pecuaria que conduce al acam
po de los Sres. Bergua, en el término de Garraui- 
nillos. 1
' 61 PresuPuesto adicional al ordinario

de 18J8-99, resolviendo que sedé al asunto la tra
mitación que la ley prescribe.

En virtud de lo informado por la Comisión de 
instrucción, se acordó el pago de la matrícula y 
libros á Guadalupe Emperador, para seguir la ca
rrera del Magisterio.

Se desestimó el socorro solicitado por Teodoro 
Saínz, en vista de lo que resulta de los informes 
adquiridos.

, Accediendo á lo que solicitaba la Comisión pro
vincial, se acordó pagar las atenciones de L* en
señanza de la Casa de Beneficencia con cargo al 
contingente.

B ué aprobado un dictamen contrario á la con
cesión de donativo para la Iglesia de Santa En
gracia.

Se autorizó á D. Pedro Mendigacha, para de
rribar la casa núm. 43 de la calle de Prudencio y 
concedióse permiso á D. José Cinca para estable
cer una vaquería.

Se resolvió anunciar segunda subasta para ven
der una parcela en la calle de la Reconquista,
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Facultóse á la Comisión respectiva para adqui
rir seis sacos de lona con destino al pienso de los 
caballos de la Guardia municipal.

Fueron nombrados los albañiles, carpinteros y 
herreros de la nueva brigada de bomberos, deses
timando la instancia que sobre este asunto eleva
ron algunos interesados.

Dióse autorización al Orfeón Zaragozano, para 
celebrar un baile en el Teatro Principal.

Fue rectificado, en vista del justificante opor
tuno el apellido paterno de un mozo del reempla
zo de 1898, en el sentido de ser Manuel García 
Barrosa y no Gracia.

Se concedió permiso á D. Rafael Pamplona, pa
ra colocar una tubería de hierro en la carretera 
del paseo de Torrero, desde la acequia llamada 
del Plano. .

Pasó á la Comisión de Hacienda, el expediente 
sobre determinación de los sitios para trasladar 
las garitas de refrescos del salón de Pignatelli.

Se autorizó el traspaso de una cueva en Jusli- 
bol á Mariano Muñoz, y de tres campos en Torre
ro á Dionisio López.

Fue autorizada la Comisión de Fomento, para 
formar el estado de aprovechamientos forestales 
de 1899-1900. .

Se anunciaron algunas mociones, y enseguida 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 15.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió 

cuenta del despacho en la siguiente forma.
Se aprobó la cuenta que presenta el Banco 

de Crédito, con el saldo á favor de este estableci
miento.

Quedó enterado el Municipio del oficio de la 
Cámara de Comercio de Huelva, dando las gracias 
por las atenciones dispensadas á los representan
tes que vinieron á la Asamblea general. ,

Acordó el Ayuntamiento asistir á la inaugu
ración de las Escuelas establecidas por «La Ca
ridad.»

Fué aprobada una relación de facturas, impor
tante 892 pesetas 15 céntimos.

■ Siguió el período de preguntas y ruegos, y al 
comenzar la discusión de un dictamen relacionado 
con la petición de D. Baltasar Palomar, se advir
tió que no había quedado en la Sala número sufi
ciente para tomar acuerdo; y en su vista el Presi
dente levantó la sesión.

Sesión del dia 24.
Leída el acta de la sesión anterior, fué apro

bada. ,
Se acordó dar las gracias al Director del Banco 

de Crédito por el ejemplar que remite de la Me
moria de operaciones en el año 1898.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
de la Cámara de Comercio de Cádiz,, dando las 
gracias por las atenciones dispensadas á los repre
sentantes de la misma en la Asamblea del mes de 
Noviembre.

Se aprobó la distribución de fondos para el mes 
de Marzo.

Siguió el período de ruegos y preguntas, y acto 
continuo se aprobó el dictamen de la Comisión de

Fomento desestimando una instancia de D. Balta
sar Palomar, en que pedía se le relevase del pag° 
de un arbitrio por utilización de terreno del co
mún en el paseo de Sagasta.

Se aprobó un dictamen de la Comisión corres
pondiente para que el aniversario del 5 de Marzo 
se celebre como en años anteriores.

Fueron autorizados D. Miguel Echenique y don 
Tomás Pelayo para construir un muro de cerra* 
miento en la calle del Refugio, núm. 9, accesorio.

Quedó sobre la mesa el expediente relacionado 
con unos puestos del Mercado, sitio llamado «Es* 
quina de los Caracoles». ■

Fué autorizado D. Silvestre Díaz de Tuesta p»rft 
colocar palomillas en las fachadas de las casas, con 
objeto de utilizarlas para subir muebles, atenién
dose á las condiciones acordadas en garantía de 
mayor seguridad.

Previa discusión se acordó que volviera á 1».^' 
misión el dictamen sobre colocación de un pd00 
en la calle del Refugio, para que se oiga á los id* 
teresados en el asunto.

Se concedió permiso á D. Pablo Buil para ediü' 
car en una parcela lindante con el paseo de 1°' 
rrero, á la entrada del barrio de las Acacias.

Volvió á la Comisión el dictamen de’ la Coioi' 
sión de Policía y Sanidad sobre consignación d 
crédito para arreglar el pavimento de la calle d
D. Jaime I.

Igual acuerdo recayó en el expediente sobf 
construcción de una acera en las afueras de
Puerta del Portillo. ,g

Se acordó colocar dos bocas de riego en la ca 
del Azoque y puntos que fijará el Arquitecto m
nicipal. .•

Se aprobó un dictamen de la Comisión de P° 
cía y Sanidad relacionado con la construcción 
un Cementerio en Monzalbarba.

Se desestimaron en virtud de informe de la 
misión de Hacienda, las instancias de D. P6 
Marcobal y D. Pedro Antonio Bilbao, sobre dev 
lución del importe de unas papeletas de uvas. ,

Se aprobó una relación de facturas, que asoi® 
den á 881 pesetas 42 céntimos. . .,

Fué aprobado un dictamen de la Comisión 
Fomento, informando la instancia de los g»0® 0i 
ros no asociados, sobre asuntos relacionados co 
aprovechamiento de pastos.

Se concedió á la Comisión da Fomento la P elJ 
rroga de tres meses que solicitó para informé 
varios asuntos pendientes. ,

Fué aprobado un dictamen referente á las 
propiaciones de varias edificaciones próxin3ftH^ 
puente de América, que deben desaparecer P 
desarrollar los proyectos de mejora que han 
ejecutarse en aquella zona. , .¡y

8e desestimaron las instancias de José BaU g 
D. Antonio Montori sobre adjudicación de 
parcelas.

Fué aprobado el arreglo de los caminos d 
ñaflor, utilizando la prestación personal de aq 
líos vecinos. , , ,arios

Se desestimó la instancia de varios propi® 
y vecinos del camino de Romareda, sobre a11 “je 
del mismo, por cuanto esta vía corre á oarg 
un Sindicato.
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Fueron explanadas varias mociones de los seño

res Concejales, y acto continuo se levantó la se- 
8ion.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Marzo de 1899.

Sesión del día 3.
Se leyó el acta de la anterior, y acto continuo 

acordada la devolución de una cuota de sub
idlo de D. Mariano Mendivil por lo que respecta 
a* recargo municipal.

Fu virtud de escrito de D. Demetrio Rodríguez 
8e le concedieron 90 días de licencia.

Quedó sobre la mesa el informe dado por el Le- 
^do D. Carlos Vara en el asunto de la liquida- 

C1°u del Matadero.
.^aaó á la Comisión un oficio del Sr. Gobernador 

Priendo antecedentes para resolver el expediente 
6 agregación de Torrecilla de Valmadrid.
Visto un oficio del Sr. Gobernador por el que 

® revoca el acuerdo recaído en el expediente so
re defraudación del canon por agua para la casa 

3 accesorio de la calle de la Yedra, se acor- 
0 Pasarlo á informe de la Comisión de Derecho. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de una comu- 

, lcación del Sr. Rector de la Universidad dando । 8 gracias por los acuerdos tomados para honrar
^emoria de D. Bruno Solano.

6 aprobó una relación de facturas presentada 
?1'Ja Alcaldía, y que importaba 1.796 pesetas 51 
étimos.

*a Comisión de Hacienda un escrito del 
ar'. Acalde para que se estudie la proposición de 

lf‘gl° que presentan los contratistas de los anti- 
Gs depósitos de agua.

con^UÍÓ 61 Peri'od,° de preguntas y ruegos, y acto 
e| ,.1Uuo se acordó que continuase sobre la mesa 

de la Comisión de Policía y Sanidad 
en ] Oüad? 0011 la desaparición de unos puestos 

esquina llamada de los Caracoles.
ap*^6 ao°rdó anunciar la tercera subasta para la 
agUaNUl'a zanjas y colocación de cañerías de : 

^Spalmente se resolvió celebrar el segundo be-
$C1o del Amparo el día 6 de los corrientes.

8ea6. a de Instrucción y Beneficencia
°?arOn los siguiontes dictámenes: uno sobre

^a°Ri al(luileres Por habitación al Maestro de 
anCa’ °tr0 Para $ue 86 ad(luierau unos ma

te Cyrtt Ias Escuelas; otro respecto á. tener presen- 
h n at*do se discuta ol presupuesto la instancia de 
la e^abel Marco en que solicita algún auxilio por 
^Mo 6ñanza C1U0 da á niñ08 Pobres> y otro relaoio- 

con el despacho de asuntos en el año último.
4nZacordó colocar cañerías en la calle de San 

69 Para dotar de agua las casas allí existen-
lidLj tribuy0ndo los propietarios con una can-

^6R6?r0U ^tori^d^ D- Ensebio Molins y doña 
tiv¿ Ja Herrero para obrar en sus casas respec-

“ aut°rizó también á D.a Jacinta Francés para 
tBri0 ar Una sepultura á perpetuidad en el Cemen-

Se resolvió anunciar la provisión de una plaza 
de carpintero vacante en la brigada de bomberos.

Se aprobaron las bases para la realización del 
proyecto sobre construcción de un mercado.

A propuesta de la Comisión de Hacienda, se 
acordó proceder á la venta, como bienes de pro
pios, de la casa núm. 30 de la calle del Sepulcro. 

, ,Fué aprobado un informe que sometió la Comi
sión de Gobierno interior, sobre honorarios de los 
Médicos de la Comisión mixta de Reclutamiento.

Se acordó el pago de premios á los cazadores de 
animales dañinos.

h ué adjudicada á D. Manuel Serrano una era 
en las Tenerías por cuanto fué vendida al Ayunta
miento olvidando y perjudicando el derecho del 
reclamante.

Se autorizó al Jefe de Telégrafos para abrir dos 
zanjas en el Salón al objeto de sustituir los cables 
actuales.

Se adjudicó á D. Santiago de Azara el aprove- 
i chamiento de los pastos del Vedado de Peñaflor 
i hasta el 30 de Mayo próximo.

Siguió el período de mociones é interpelaciones, 
| y acto continuo, se aprobó un dictamen de la Co
I misión de Derecho para que el Ayuntamiento se 

alce ante el Tribunal provincial contencioso admi
nistrativo de la providencia del Sr. Gobernador 
sobre un asunto de aguas, á que se refiere el oficio 
leído en la sesión de hoy.

Sesión del día 10.
Fué leída y aprobada el acta del anterior.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 

de D. Francisco Cautín, encargando de la Alcaldía 
1 al primer Teniente de Alcalde.

También lo quedó de otro oficio de las Confe
rencias participando el traslado del Asilo de niños 
pobres que había establecido en la calle de San 
Pablo, núm. 122.

Se aprobó la subasta para la construcción de un 
trozo de muro del Huerva, habiéndose adjudicado 
á D. Luis Blanco por 9.910 pesetas.

Pasó á informe de la Comisión de Instrucción el 
oficio del Director de la Escuela de Bellas Artes, 
remitiendo el presupuesto refundido de la misma.’

Fué aprobada una relación de facturas presen
tada por la Alcaldía.

Pasado el período de preguntas y ruegos, quedó 
aprobado el dictamen que obraba sobe la mesa 
sobre desaparición de los puestos existentes en lo 
que se llama «Esquina de los Caracoles.»

Se acordó celebrar una sesión extraordinaria 
para tratar el asunto referente á la liquidación del 
importe de las obras del Matadero.

Se autorizó á D. José Mariscal para decorar una 
sepultura á perpetuidad en el Cementerio.

Igualmente fueron autorizados D. Ramón Pérez 
y D.A Victoriana Martín para unas tomas de agua.

Quedó enterado el Municipio de un dictamen dé 
la Comisión de policía y Sanidad, presentando la 
relación de los Trabajos hechos para particulares 
por operarios del Ayuntamiento.

Se acordó celebrar la feria de Semana Santa en 
la calle del Coso y sitios de costumbre.
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w Fue aprobado el proyecto de rasantes de la
ción á D. Manuel Marracó de lo pagado por una huerta de Santa Engracia y el presupuesto de

Quedó sobre la mesa el dictamen sobre devolu-

entrada de leñas.
Fue autorizada la Comisión de Hacienda para 

dicha obra.
Se acordó que por esto año y con las condicio

nes que la Comisión señala, continúe á nombre 
l de los Srés. Nicolás hermanos una toma de agua

celebrar los encabezamientos de consumos de! ex
trarradio correspondiente el año próximo.

Después de varias mociones hechas por los seño
res Concejales, se levantó la sesión.

ExtraoTclinari,a del día 15.
El objeto de la convocatoria era para tratar del 

asunto referente á la liquidación del importe de 
las obras del Matadero, y después de discutirlo, 
sin entrar en detalles, se suspendió la sesión para 
continuarla mañana.

Extraordinaria del día 16.
Fué aprobado el convenio hecho con el contratis

ta de las obras del Matadero para pagarle el im
porte á que asciende la liquidación.

Extraordinaria del 17.
Tomó posesión del cargo de Alcalde el Sr. don ¡ 

Mariano Higuera, para el que fué nombrado por 
Real orden de 13 del actual.

Ordinaria del 17.
Se leyeron y aprobaron las actas de las corres

pondientes á los días 10, 15, 16, y extraordinaria 
del 17.

Se acordó que una Comisión pase á cumplimen
tar al Sr. D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil 
de la provincia.

En vista de un oficio de la Delegación de Ha
cienda, se acordó devolver á D. Santiago Aranda 
18 pesetas 75 céntimos por recargo municipal so
bre una cuota de subsidio.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
de la Pirección general de contribuciones desesti- j 
mando el recurso interpuesto por D. José Alfonso, 
relativo á un depósito doméstico.

Igualmente lo quedó del dirigido por el Inge
niero Jefe de la provincia aprobando el proyecto 
de enlace de las vías de la Estación de Zaragoza, 
líneas de Cariñena j Madrid.

Fué concedida á D. Manuel Larroyed la licencia 
de 60 días que solicitó.

Se aprueba la alzada ante el Tribunal provincial 
Contencioso contra una providencia del Sr. Gober
nador relacionada con cierta infracción del regla
mento de Aguas.

Sigue el período de preguntas y ruegos; y se 
acordó que la Comisión de Hacienda informara de 
nuevo en la instancia de D. Manuel Marracó sobre 
devolución de una cantidad.

Se acordó derribar el muro que divide los anti
guos depósitos de agua.

Fué aprobada la liquidación de las obras de 
continuación de la Casa Amparo que fueron adju
dicadas á D. Joaquín González.

Conforme con un dictamen de la Comisión de 
Instrucción, se acordó rebajar 200 pesetas anuales 
en el arriendo de la casa destinada á Escuela en la 
calle de Santa Cruz.

Se denegó lo que solicitaba D. Roque Jacinto 
Castillo sobre permitirle tomar de una boca de 
riego el agua para su casa.

en el paseo de los Plátanos.
i Se autorizó á la R. Sociedad económica de ami

gos del País para en el sitio que quedará por das
' aparición de la fuente de la Princesa, construir 

un monumento en memoria de los mártires y hé
roes de la fe é independencia; resolviéndose tam*

I bién colocar dos fuentes de vecindad en el ángulo 
de la calle de los Sitios.

Se aprobó la construcción de una cisterna en o* 
i Soto de Almozara para las frutas, verduras y p09' । cados que se retiren por insalubres.

Se acordó dar por fenecido el contrato de arren
damiento de un local en la Ribera para instalar 

■ provisionalmente el depósito administrativo.
. Se autorizó á D. Bartolomé Ortíz Roldán par9, 
! establecer una fábrica de jabón en el camino del 

Puente de Gállego, núm. 245.
Se acordó arrendar á D. Santiago San Juan lft 

habitación que resulta vacante en las Escuelas d0 
Monzalbarba.

Se autorizó á D.a Bárbara Oliván para traslada1 
al paseo del Ebro, núm. 12, una fábrica de jabón 
que tiene en el Arrabal. .

Se aprobaron unas facturas, por valor de 747‘2b 
pesetas que presentó la Comisión de Hacienda.

Fué aprobado un dictamen de la Comisión d0 
Gobierno interior sobre rectificación en Ja filiación 
del mozo Severo Bueno Ruiz.

Se aprobaron varias facturas que presenta !® 
Comisión de Gobierno interior, importantes 
pesetas 29 céntimos.

Se concedió á D.a Pilar Marín la pensión anual 
de 1.000 pesetas como huérfana de D. Franois00 
Marín, Secretario que fué de la Corporación; Y 
pasar á la Comisión el dictamen referente á la<l110 
debe concederse á D.a Teresa Luna, hija del T16 
fué Veedor del Matadero D. Francisco Luna.

Fué desestimada la petición de D. Enrique R01# 
sobre sacar las aguas de su oasa á la cuneta d 
paseo del Ebro.

Quedó sobre la mesa la instancia de Rita 
niesa referente al puesto que ocupa en la esqü111® 
de los Caracoles. r .

Se hicieron varias mociones y se levantó 
sesión. \

Extraordinaria del día 23.
Estaba convocada para discutir y aprobar e* 

proyecto de presupuesto de 1899-1900; leyénd°9, 
primeramente el dictamen de la Comisión, ^si 
mo los escritos del Contador y del Sr. I). Franci00 
Cautín y habida discusión, durante la que este 0 
ñor alegó las razones que á su juicio existan Pftl 
proponer las reformas que en su memoria iü01C ’ 
se acordó el nombramiento de diferentes CÓIP191 0 
nes para informar respecto á los extremos , 
aquella abraza, suspendiéndose la sesión para 00 
tinuarla pasada la Semana Santa.
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Ordinaria del 24.

Se leyeron y aprobaron las actas de las sesiones 
6i^bradas el 17 y 23 del actual.
¿ué declarado vecino de esta ciudad el Sr. Don 

ranoisoo Bernad, según lo tenía solicitado.
d l Q6dÓ enterado ei Ayuntamiento de un oficio 
,61 8r- Depositario participando que ha recogido 
6 la Delegación de Hacienda las inscripciones de 

racióeilda perpefcua que ooriWon^9n á la Corpo

Se aprobaron los extractos que la Secretaría 
l asenta de los acuerdos tomados durante los me-

8 de Enero y Febrero últimos.
, Sn vista de un escrito de la Real Hermandad 

la Sangre de Cristo, se acordó asistir en Corpo- 
^Ón á la procesión de Viernes Santo.
»Jié aprobada una relación de facturas, impor- 

799‘15 pesetas.
0fi*a8Ó á informe de la Comisión de Instrucción el 
cj,C10 del Sr. Presidente del Ateneo sobre celebra- 
dei^i6 fuegos florales para las próximas fiestas

Rilar,

el pa-

ca-

^edó enterado el Ayuntamiento del oficio del 
de* Teatro principal acompañando la 

a de la Compañía Cómico-dramática que ha de 
pr en aquel Coliseo.

d0^Ualmeute lo quedó de los telegramas oursa- 
entre6! Sr. Alcalde y el Vizconde de’ Torre- 

COn  h 10^70 del fallecimiento del señor 
t 'lUe8 de Casa Jiménez, acordándose que cons- 

cd ai°taS 61 S6ntimieuto de fa Corporación y que 
fiebre una misa funeral en la Iglesia de la Ca- 

^Amparo. ,
c!esest’mó la solicitud de Rita Muniesa, refe- 

C^aco]e^ Pdes<i? en la fSQ.uyi» llamada de los

un dictRmen de Comisión de De- 
j 0 para que el Ayuntamiento se .. aestre parte 
a CaUSa sobre dernbo de tres bancos en '

Sagasta.
Par H.djudlcada a D- Macario Solanas la subas- 

aPertura de zanjas y colocación de
Sasdeagua. \

cons'gnar eu 01 presupuesto la canti- 
Ba U <ta para uubrir 109 ga9tos de lR Escuela 

tillas Artes.
^dro?11 a!ltorizados D- Antonio Portóles y don 

d 0Aán P^a obrar en la casa uúm- 13 de la 
la ^ Aragón y parcelas números 41, 43 y 45 

QiUrf ' 6 de *a ^anifestación.
N e| aobre lu mesa dictamen con las bases 

v . Preyeuto de desagüe de las materias feca- 
^Ué ^^ridftdo de la ciudad.

^la Q a indicada á D. José María Yarza una par- 
N „ a Calle de la Reconquista, por el precio de 

Pesetas.
6nila Saia 61 Sr‘ Gobernador con las for- 

blzo expresivos ofreci- 
á la Municipalidad para todo lo que inte- 

.j^ás^oza, por ios cuales 01 Sr. Alcalde dió 
^P^ivas gracias, y acto continuo salió 

Ai aeompañado de cuatro Sres. Concejales. 
^planadas dos mociones, una del señor 

X v re revisión de los expedientes de pen- 
Jubilaciones, y otra del Sr. Permisán pa

ra que se estudie si conviene arrendar la recauda
ción de consumos, pasando á las Comisiones res
pectivas; con lo cual se levantó la sesión.

Sesión de la Junta municipal, celebrada el 8 
de Marzo.

Fué aprobado el presupuesto adicional al ordi
nario del corriente ejercicio, después de haberse 
leído y discutido las relaciones que comprende.

___ SEXTA
D. Tomás Bernal, Secretario del Ayuntamiento de 

la villa de Alfajarfn:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta localidad con fecha 
14 de Marzo último, se encuentra el siguiente:

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
4.101 pesetas 26 céntimos, acordóse por unammi- 
da,d que no siendo posible en manera alguna dis
minuir las cantidades que para gastos se han con
signado, y en vista de que como ingresos se han 
utilizado cuantos recursos autoriza la ley y son 
susceptibles en la localidad, se solicite del Gobier
no de 8 M. el establecimiento de un impuesto mó
dico sobre el consumo de paja y leña de todas cla
ses que se haga, en la población, é excepción de la 
que se destine á la industria durante dicho próxi
mo ejercicio, cuyos dos artículos consienten el gra
vamen de dos y tres milésimas de peseta respecti-

' «aleulando la Junta un oonsumo de 
bD4.13U kilogramos de la primera y 932.000 kilo
gramos de leña, que vienen á producir exactamen
te las 4.104 pesetas 26 céntimos.

Se dispuso, por último, que este acuerdo se fiie 
al publico por termino de 10 días, según y para 
los efectos dejas reglas 2? y 3.a de la Real orden 
circular de J de Agosto de 1878, y que una vez 
transcurudo el plazo, se remitan al Sr. Goberna
dor los documentos señalados en la regla 4 de di
cha disposición. '

Y se finó la sesión que firmaron dichos señores 
conmigo de que certifico.—El Presidente, F. Mi-

lí. Heroe—Fermín Casanova.—Mariano 
Aifranca.-Placido Aranda.-Francisco Gil.- 
Emilio Solano.-U. Peralta,-Tomás Abella.-Es- 
teban Sierra.-Pascual Abuelo.-Antonio Villa- 
nueva.—Antonio Gilaverte.—D. A. D A y J To
más Bernal, Secretario.» ’’

J ara que conste y se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  do la provincia, en cumplimiento á dichas 
disposiciones, expido la presente de orden del se
ñor Alcalde y con su visto bueno, en Alfaiarín á 29 de Abril de 1899.-V.0 B.°—El •AI^a,nu a 
Miguel.—Tomás Bernal,

Aluulde, José

No habiendo producido efecto 
mientes parciales y gremiales en 
Ayuntamiento y asociados tienen 
arriendo á venta libre de todas las

los enoabeza- 
esta villa, el 
acordado el 

... . - -— especies suje
tas al impuesto de consumos por término de uno 
a tres años económicos, mediante subasta queso 
celebrara en la Sala Consistorial el día 12 de Ma 
yo próximo, de once á doce de la mañana, bajo el
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pliego de condiciones formado al efecto, y si ésta 
no diese resultado, se celebrará otra segunda el 
día ‘22 del mismo por el importe de las dos terce
ras partes y por un año solamente. ■

Si tampoco ésta produjese efecto, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes, por tiempo de un año, cuyas 
subastas se verificarán en los días 2, 12 y 22 de 
Junio, en los citados local y horas, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

Alfajarín 30 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Faustino Miguel.

La matrícula industrial y el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio próximo de 1899-900, 
se hallan de manifiesto al público por término de 
15 días en la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
los efectos legales. " •

Mequinenza 29 de Abril de 1899.— El Alcalde, 
Santiago Soro.

El padrón de la riqueza urbana de este distrito 
municipal, formado con arreglo al Registro fiscal 
para el año 1899 á 1900, se hallará de manifiesto 
por ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Longares l.° de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
José Sancho.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público, por ocho días, el padrón de 
edificios y solares formado para el próximo ejerci
cio de 1899 á 1900, á fin de que los interesados 
puedan interesarse de sus cuotas.

Valpalmas l.° de Mayo de 1889.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Monlao, Secretario.

El padrón de los edificios, solares y demás fincas 
urbanas de éste término municipal, llevado á efec
to en cumplimiento del Real decreto de 4 de Fe
brero de 1899, se halla expuesto al público por 
espacio de 10 días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á los efectos reglamentarios.

Murilló de Gállego 28 de Abril de 1899.—El 
Alcalde, Miguel Jordán.

Por terminación de la escritura de contrato del 
que la viene desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Inspector de carnes de este pueblo, dota
da con el asignado de 100 pesetas anuales satisfe
chas del presupuesto municipal.

Los Veterinarios que deseen adquirir dicho car
go presentarán sus instancias al Ayuntamiento 
hasta el día 20 del actual. El agraciado podrá ha
cer ajustes particulares con los vecinos labradores 
por su asistencia á las caballerías.

Aniñón l.° de Mayo de 1899.—El Alcalde, José
M. Jimeno.

SECCION SEPTIMA ___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazona
D. Melitón López y González, Juez de instrucción 

de la ciudad de Tarazona y su partido:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 31 de la ley del juicio por Jura
dos, he señalado el día 10 del actual, á las ocho 
de la mañana, para que tenga lugar el sorteo de 
los cuatro mayores contribuyentes por territorial 
y dos por industrial, que en unión del Cura pá
rroco y del Maestro de instrucción primaria mas 
antiguos de esta población, han de constituir l» 
Junta de este partido para la formación de las h9' 
tas de Jurados del mismo.

Y con objeto de que llegue á conocimiento de 
todos, doy el presente en Tarazona á 1 0 de May0 
de 1899.—Melitón López.—El Secretario, Fran
cisco Berenguer.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

LA ELÉCTRICA DE LA CAÑADA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se anuncia la plaza de Administrador de est* 
Sociedad, domiciliada en Aniñón, con el sueld0 
anual de 1.200 pesetas; advirtiendo que el solí01 
tanto deberá estar impuesto en contabilidad p0^ 
partida doble y prestará fianza que satisfaga a 
Consejo administrativo.

Se admiten solicitudes hasta el 15 de Mayo.
Aniñón 30 de Abril de 1899.—El Presidente.

Vicente Carrascón.

El día 15 del actual, y hora de las nueve do 50 
mañana, se venderán en pública subasta las hief 
bas de la huerta de este término, cuyo acto teP 
drá lugar en la Secretaría del Ayuntamiento, bftj^ 
el pliego de condiciones que se halla de manifi®3 
to en la misma.

Torres de Berrellén 2 do Mayo de 1899.—' 
Presidente de la Junta, Pedro Gómez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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